
Numéro 46. Viernes 16 de Abril de 1858. J - peal

DE LA PHOVTOCU DE LOGIiOfiO
PAllTK

PROVSTiCÎA; Bi kBBKO^Q.
En el reparlimienlo de los cincnenla millones de reales aume dos por la l e^Je 26 de Marzo ulhmo al cupo genera de la contribución de 

jnn uebles cultivo y ganadería, ha correspondido á esta Provincia', rffSÍ 700 rs. vn. La Admmistracion principal de Hacienda publica de 
4a misma con arreglo á la Beal Instrucción de 30 del citado mes, di a para llevar á efecto este servicio, ha practicado la distribución de dicha canti
dad entre todos los distritos municipales de que se compone la Provincia, cuyo trabajo ha sido aprobado por S. E. la Diputación provincial con fecha 
tí del corriente- v en su virtud la propia oficina la publica en este periódico oficial y hace las prevenciones oportunas para la formación de los repar
tos individuales ñor los Avuntamientos y Juntas periciales, de cuyas corporaciones espero confiadamente que desempeñarán con toda exactitud este pre- , KÍSTS ffSlSTwXLqoe al efecto se fijan, en términos que pueda darse principio á la cobranza el cinco de Mayo inmediato según
se ordena en la mencionada Instrucción. Logroño 15 de Abril de 1858—Francisco Paez de la Cadena.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
CONTRIBUCION TERRITORIAL RECARGO AL CÍIPO CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1858.

Separíwnenla de los seisclenlos ochenta ÿ dos mil selecünlos reales señalados á esta Provincia en dMbucim de los SO millones guepor la Ley de 
26 de Marzo del corriente año, se han aumentado al cupo general de dicha contribución.

Materia imponible 
sobreque giró el 
repartimiento del 
cupo primitivo de 
este mismo año.

Aumento que ha resulta
do en la materia iin- 
ponible por]consecup.ncia 
del exámen y reclilica- 
cion que han sufrido los 
amillaramientoí de todos 

los pueblos.
Total materia im

ponible.

Cujm adicional señala- 
pueblo en la 

^(ffaribucion de los 
682,700 rs. que han cor* 
respondido á la provin
cia por el aumento de 

los 50 millones de rs'.

Tanto por 100 con 
que grava el CU“ 
po adicional, la 
materia imponible 
que resulta des
pues del nuevo 
examen y rectifi
cación de los atoi- 

llaramientos.

Tanto por 100 con 
que afecta dicha 
materia imponible 
el cupo del primi
tivo reparlimienlo 
de contribución 

territorial corres
pondiente à este 

año.

Total del tanto 
por too con que 
afecta la materia 
imponible, al cu
po primitivo y el 
adicional del re
partimiento de 

este año.

Agoncillo. . . • • 
Aguilar é Ineslrillas 
Ajamil. . . - • • • 
Albelda........................... *
Alberite  
Alcanadre. • • • • 
Aldeanueva de Cameros. 
Aldéanueva de Ebro. 
Alesanco. . ...

Alfaro. . . • • •,
Almarza, .... 
Angunciana.
Anguiano ....
Arenzana de Abajo. 
Arenzai» de Arriba. 
Arnedino. . - ' • 
Arnedo. . . • •
Arrubal. . . •

Au4^................................
Azolra. . . . . •
Hadarán. ... -
Bañares. . . 1 •
Baños de Rioja.
Baños de Rio Tovia.
Berceo. . . . . •
Bergasa. . . . . •
Bergasiílas. . •
Blares. .... 
padilla. . ...
Brieva-'C i. . . . .
Briones. ; .- . . . .

>

• • •

• • >
•

. 232,624 . 
392,472 
216,211

17,071 
193,114 
283,423 
288,363

13,360
370,236
5 93,343
90,000 .

1.380,000 
30,837

168,880 
333,459 
132.063
66,000 

129,316
833,334
75,302 

558,510 
643,113 
120,592 
240,000 
213,563 
111,300 
218,707 
152,570
94,612
17,544
35,600 
30,000
66,642

1.250,000

17,376
»

23,789
2,569 

i23,886 
36,577 
11,635
2,640 

65,764 
66,455

6,143 
13,120 
16,541

»
» 

10,684 
166,666 
6 ¿,490 
64,887 
19,408

»
w

7,500 
1,293 
7,430

11,388
2,456
3,400 

»
13,358 

»

250,000 
592,472 
240,000

19,640 
217,000 
340,090 
300,000

" 16,000
436,000 
460,000

- 90,000
1.580,000

37,000
182,000 
350,000 
152,063
66.000

140,000
1.000,000

75,502 
620,000 
710,000 
|140,000 ' 
240,000 
213,565 
119,000 
220,000 
160,000
106,000

20,000
39,000
30,000
80,000

1.250,000

4,280 
6.720 
4,110

340 
3,710 
5,820 
5,130

- 'V 250
7,460 
7,870 
1,540 

27,020 
, 640
3,120 
5,990 
2,600 
1,130 
2,400

17,100 
1,290

10,610 
12,150 

2,400 
4,110 
3,670 
2,040
3,770 
2,740l 
1,820 

350 
670 
520

1,400 
21,380

1*71 
r7i 
1*71 
1‘71 
ni 
1‘71

■ 1‘71
1*71 
1‘71 
1‘71 
4*71 
1*71 
P71 
1*71 
1‘71 
1*71 
1*71 
1*71 
1*71 
1*71 
1'71 
1*71
1*71 
1*71
V71 
1*71 
1*71 
1*71 
1*71 
1*71 
í‘71 
1*71 
1*71 
l‘7l

11*60
11*60
11*60
11*60
11-60
11'60
11*60 
11*60
ll‘60 
11*60 
11*60 
11*60
11*60
11*60
11*60
1V60
11*60 
11*60
11-60
11*60 
11*60 
11*60 
11*60
11*60 
11*60
11’60 
11*60 
11*60 
11*60
11*60 
11*60 
11*60
11*60 
11'60

13*31 
13*31
15*31
15*31 
13*31
13*31

- 13*31
13*31
13*31
15*31 
15*31
15*31 
43*31
13*31
13*31
13*31 
13*31
13*31
13 31
15*31 
13*31
43*31
13*31
43*51
45*31
13*31
45'31
15*31
15*31 
15*31
13*31 
13*31
13*31 
13*31
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Materia imponible'" 
sobre que giró el 
repartimiento del 
cupo primitivo de 
este mismo año.

Aumento que ha reci
tado en'ia materia im
ponible por consecuen
cia del examen y recti
ficación que ban sufri
do'.los amillaramientos 
dé lodos los pueblos.

Cupo adicional-.señala
do â bada .pueblo. en la 

distribución fde los 
682,700 rs. que han cor- 

. respondido á la'provin- 
Total materia im- cia por el aumento de

Tanto por 100 con 
que grava el cupo 
adicional, i,,la ma<- 
teria imponible 

que -’resulta ^des- 
pues del nuevo 

examen, y rectifi
cación^ de los.,ami- 

llaramienlos.

Tanto por 100 con 
()ue afecta dicha 
materia imponible 
el cupo derprimi
tivo repartimiento 
de contribución 
territorial al cor

respondiente á es
te año.

Total del tanto por 
•too Con que afec
ta la materia im
ponible" el cüpi, 
orimitivo v pI
adicional dél 
partimiento 

este año.

re
deponiDie. los so millones de rs.

Brillas.............................................. 105,680 4,320 110,000 1,890 l‘7l 11'60 13 31Cabezon de Cameros. .. ... 120,000 » 20,000 350 V71 11'60 13'31Calahorra y Murillo. . . . 1.689,440 130,560 1.820,000 31,í30 r7i 11'60 13'31Camprovin....................................... 109,800 200 110,000 1,890 r7i 11 60 13'31Canales y Velandia. . ? . . 140,000 )) 140,000 2,400 1'71 11'60 13'31Canillas. . . ..’... 54,877 5,125 60,000 1,040 1‘71 11'60 13'31Carbonera........................................ . 27,596 1,404 29,000 500 1‘71 11'50 13'31Cárdenas y Mahave. . . . . 110,395 )) 110,395 1,890 1'71 11'60 13'31Casa la Reina. . . . . , . 341,908 58,092 400,000 6,840 1 77 11'60 13'31
Caslañares de Rioja. . . x 141,591 8,409 150,000 2,570 1'71 11'60 13'31Castroviejo....................................... 40,000 » 40,000 700 1'71 11'60 15'31Cellórigo.............................. • . 60,000 )) 60,000 1.040 1'71 11'60 15'31Cenicero. . . . • . . . 542,423 77,577 620,000 10,610 1'71 11'60 13'31Cervera y Rincon de Olivedo . 478,030 91,970 570,000 9,750 1'71 11 60 13 31Cidamon y Negueruela. ; . 65,220 » 65,220 1,120 1'71 11'60 13'31Cihuri. . ,.__ . __ ,, -----------,.-.-^79,148 ■ 852 .,80,000 • 1,400 1'71 H-60 13'R1Círueña y Cirirtueía.........................
Clavijo. ' . . '............................

• . 54,959..
121,959\

5,041 . 
»

é0,000
121,959

1,040
2,090

1'71
1 '71

11'60
11'60

13'31
15 31Cañas......................... ..... 56,767 8,233 65,000 1,120 1'71 11'60 15'31
13'51Cordovin. . , . - . . , 53,130 870 ' 64,000 950 1'71 11'60Cerera.............................................. 122,220 17,780 140,000 2,400 1'71 11'60 15'31Cornago y Valdeperrillo. . . . 176,010 » 176,010 5,010 1'71 11'60 15'31Corporales y ¡Morales....................... 96,747 1,253 98,000 1,680 1'71 11'60 13'31Cuzcurrita del Rio Tirón. . . . 402,126 77,874 480,000 8,210 1'71 11'60 13'31Cuzcurritilla. .............................. 59,775 225 60,000 1,040 1 '71 11'60 13'31Daroca. ■.................................. 26,419 3,58T‘ 30,000 520 1'71 11'60 13'31Enciso y sus agregados* .. . . 156,338 5,662 160,000 2,740 1'71 11'60 13'31Entrena............................................ 239,198 20,802 260,000 4,450 1'71 11'60 13'31Ezcara'y y sus agregados. 498,343 • 35,657 534,000 9,130 1'71 11'60 13'31Foncea y zlrcefoncea . . .- • 149,890 lio 150,000 2,.570 1'71 11'60 13 31Fonzaleche y Villaseca. • . . 125,448 15,652 139,000 2,380 1'71 11'60 13’31Fuenmayor. . . ... . 592,8(72 127,158 720,000 12,320 1'71 11'60 15'31Galbarruli. . . . . . 64,055 » 64,055 1,100 1'71 11'60 13'31Gallinero de Cameros...................... 15,782 - 2,218 18,000 310 1'71 11'60 13'31Gimileo....................................... ..... 106,417 21,583 128,000 2,190 1'71 11'60 13 31Grábalos. . ...... 188,500 21,500 210,000 3,600 . 1'71 11'00 13'31Granen. . . . . . . . . 350,559 39,441 390,000 6,670 1’71 1Í'6O 15'31Haro. . . ... . . . . 1.459,429 290,571 1.750,000 29,910 1'71 11'60 13'31Herce. . - . ..... . . 107,100 15,900 123,000 2,110 1'71 11'60 13'31Hervías............................ • . . . 100,653 100,653 1,750 1'71 11'60 13'31Herramelluri y Velasco. . . . 168,205 « 168,205 2,880 1'71 11’60 13'31Hormilla. . 211,920 24,080 236,000 4,040 1'71 11'60 13'31Hormilleja........................................

-Hornillos y Valdeosera. . . .
, 27 ■. i? 83,000 - 

'30,000-"^^^ ■ '320
: 4'71 11'60 13'31

1'71 11'60 13'31Hornos. . . •...................... 44,655 1,345 46,000 790 1'71 1l‘6O 13'31Hortigosa y agregados. . . .124,076 . ' 24,924 149,000 2,550 1'71 11'60 13'31Huércanos. . ... • 220,371 220,571 5,770 1'71 11'60 15'31ígea. . . . . ... .... •......... 304,530 ~ 63,470 368,000 6,300 1'71 11'60 13'31Jalon. ... "... 18.262 1,738 20,000 350 1'71 11 '60 13'31Jubera y agregados. . . • . 292,000’ 8,000 500,000 . 5,130 1'71 11'60 13 31
Laguna............................................. 49,990 8,010 58,000 1,000 1'71 11'60 15'31Lagunilla. . . ..... 175,487 ' 1,513 - 177,000 5,030 1'71 11‘60 15'31Lardero. . • ... • • • 19,319 380,000 6,530 1'71 11'60 15'31Ledesma. . . • * • . . 29,000 kúoo 30,000 520 1'71 11'60 15'31Leiba. • - . • • • • • 165,452 » 165,452 2,830 1'71 11'60 13'31Leza de Río Leza. • . . . . -• 55,426 . 4,574 60,000 1,040 1'71 11'60 15'31Logroño Cortijo y Varea. 2.149,915 2,085 2.152,000 9,550 13'56 14Lueza^s. • .................................. 15,000 3,000 18,000 300 1'71 11'60 13'31Lumbreras y sus agregados. , . 113,641 16,359 130,000 2,230 1'71 1160 13'31Manjarrés. 57,500 11,500 69,000 1,180 1'71 11'60 13'31Mansilla. ........................................ • ■ 79,664 10,336 90,000 1,560 4'7f 11 '60 13'31Manzanares. • . , . 55,488 4,512 60,000 1,040 1'71 11'60 13'31Matute. . . i. . . 233,430 26,570 260,000 4,450 1'71 11'60 13'31Medrano. • .............................. ■ ' 129.980 20 130,000 2,230 1'71 11'60 13'31Montalvo de Cameros. 8,852 1,148 10,000 180 1'71 11'60 ■15'51Munida y ç^us agregados. . . .
Murillo de Rio Leza.........................

144,541 25,459 170,000 2,910 1'71 11'60 13'31
630,301 89,699 720,000 12,320 1'71 11'60 13'31Muro y Ambas Aguas. 103,210 16,790 120,000 2,050 1'71 11'60 13'31Muro de Cameros. . . ... : 24,365 )) 24,563 420 1'71 11'60 13'31Nalda é Islallana. . . . . . 274,052 51,948 326,000 3,590 1'71 11'60 13'31Nágera. ........................................ ”-^62,201 - 45,799 908,000 15,530 1'71 11'60 13'31Navajun. . . . . . . . 38,449 551 39,000 670 1'71 11'60 13'31Navarrete...................................  . 539,986 ■; -108,014 648,000 11,080 1'71 11'60 13'31Nes tares. .....................................

Nieva y Montemediano,
49,566 

.117,942
434

22,058
50,000

140,000
870

2,400
1'71
1-71

1V60 
11'60

15'31
13'51üchanduri........................................ 109,713 287 110,000 t890 l‘7l 11'60 15'31Ocon y agregados............................ 479,431 84 569 564,000 9,650 1‘71 11 60 13'51Ojacastro y agregados. . . . 1.82,579 17,421 200,000 3,420 1'71 11'60 15'51Ollauri..................................   .

Pazuengos y agregados. . . .
149,000

. '' 57,705
»

1,295
149,000
59,000

2,550
1,010

1'71
1'71

11'60
11'60

13'51
15 31Pedroso, ........ 122,000 » 122,000 2,090 1'71 11'60 15'31Pininos. , . . - . . 18,000 p 18,000 300 1'71 11'60 15'31Poyales. . , . . . . :77,678 322 78,900 1,340 1'71 11'60 13'31Pradejón. .......................... 146,056 p 146,056 2,'500 1'71 11'60 13'31Pradiílo. . . . , . . . 26,975 2,025 29,000 500 1'71 11'60 13'31Prejano. .. • . ' 139,692 20,308 160,000 2,740 1'71 11'60 13'519“®*' • • • ..... - 383,808 ■ 76,192 460,000 7,870 1 '71 11'60 13'31Rabanera de Cameros. ... . . •25,018 4,982 30,000 '520 1'71 11'60 15'31Rasillo (el). . . . • 52,845 155 33,000 570 1'71 11'60 13'31Redal (el). . •............................

Ribaflecha.................................  .
157,343 10,657 168,000 2,870 1'71 1160 13'31
251,543 38,457 290,000 4,970 1 71 11'60 13 31íiivas. ......... . ' 33,237 2,763 36,000 600 1 71 11'60 13'51Rincón de Soto. . .... • 242,044 47,956 290,000 4,970 1-71 11'60 > 13'31Pobres y sus agregados. . . . . 32,640 360 35,000 '570 1'71 11'60 15'51
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'Materia imponible 
sobre que giró el 
repartimiento del 
cupo primitivo de 
esíe mismo aBo.'

Aumento que ha resulta
do en la materia impo
nible por consecuencia 
del examen y rectlHca- 
cinn que han sufrido los 
amillaramientós de to- 
G,á,dos los pueblos.

Total materia im
ponible.

Cupo adicional señalado 
á cada pueble en la dis
tribución de los 682,700 
rs que han correspon
dido à la provincia por 
el aumento de los oO 

millones de rs. -

Tanto por 100 con 
que grava el cupo 
adicional la mate
ria imponible que 
resulta despues 
del nuevo examen 
y rectificación de 
los ainillaramien- 

los.

Tanto 
por 100 con que 

afeí.tariichamate- 
ria imponible del 
cupo primitivo del 
repartimiento de 
contribución ter
ritorial al oorres- 
pondíeole í, este 

año.

Total del , tanto 
por ! 00 con;que 
afecta dicha ma
teria imponible del 
cupo primitivo y 
el adicional del 
repartimiento de 

este año.

Iffedeznó,. ,. . . . . .. . . .. . . .151^075 28.925 180,000 3,090 . 1‘71 11'60 13'31 
13'31 
13'31 
15'31 
13'51 
13'31 
13'31 
15'31 
13'31 
13-31 
15'31 
13'31 
13'31 
13'31 
13'31

^ajazarra. .. ■■ . . . .. 
San A sensio y Vi l lanca. . • -

I77,'827
65Í.434

2,173
75 566

180,000
750,000

3,090
12 490

1*71 
1'71 
1'71 
V71 
1'71 
1'71 
1'71 
1*71

11'60 
11 60 
11'60 
11'60 
11'60 
11'60
11*60 
11 ‘firt

¡Saii-Millau do la Gogolla. . .
San Millan de Yécora.
Sao Roman ,y agregados. .
¡San torcuálo. A . . .
Sanlurde  
Sanlardejo. . . ; . . .■

* ' * , *

41 0,450 
65,882 
41,673 
80,000

110,167
112,445

23,550 
))

8,3'27
s
»

17,555

440,000 
65,882 
50;000 
80,000

110,167 
130,000

7,540.
920
870 

1,400 
1,890 
2,250San Vicente y Pecina. .

Santa Coloma. -.
870,791
1.00,832

119.209
19,168

990,000
120.000

16^930
2,050

1'71
1'71

11 60
11 ‘60ISanla Eulalia^Ragera. 35,457 6,543 40.000 700 1'71 11 *60Santa (La) y sus agregados.

Santa María de Cameros.' .
.... ... 23,152

14,816
4,848

184
30.000
15.000

520
■ 260

1'71
1'71

1 ! '60 
11'60Santo Domjngude la Calzada. 927,175 142,825 . 1.070,000 18,300 1'71 11'60Sojuola. . . .-■■■ ' ■87,277 : » >-87,277 1,500 1'71 11'60 13'31Sorzano. . . . ■ 92,600 7,400 100,000 1.710 1 71 11'60 15'31Solés. . . L . 69,218 12,782 82,000 1,410 1 71 11'60 13‘31Soto y 1 reguajantes. . •.. .: ’ • • * . t 257,5.56 45,464 285,000 4,840 1'71 11'60 15'31Terroba. . . . . .. .

Tirgo. . ■ . ■ . ■ . ? ;
12,923

216,584
2,577

15,416
15,500

250,000
260

3,940
1'71
1'71

11'60
11 ‘60

13*31
15‘.31Torraanlos............................... 149,598 402 150,000 2„570 1'71 11 *60 13*31Torre-de Cameros. ... . . 2.5,38* 3,616 27.000 370 1'71 11'60 13'31 
13'31 
13 ' -H

Torrecilla sobre Alesanco. .
Torrecilla de. Cameros. . , .

63j200
287,114

9,800 
,22,886

73,000
510,009

1,240
5,510

1'71
1'71

11'60
11'60Torre Montalvo ÿ Somálo. 87,926 2,074 90,000 1,560 1'71 11'60 13-31Torremuña y Lariiba. 30,522 » 50,322 530 1'71 11'60 13'31Tobia...................................... . . . 18,045 1,955 20,000 350 1'71 11'60 13‘51Treviana, ; ■ , . • . .f-, , , 330.524 19,676 350,000 5,990 1'71 11'60 13'51í revijanó................................. 34,419 2,581 37,000 640 1'71 11'60 13'31Tl'iCiO. . . . . 178,927 21,073 200,000 3,420 1'71 11'60 13'31Welilla. . . ....

T^runcun............................... 195,102 24,898 220,000 3,770
520

1'71 11'60 15'31
27,831 2,169 50,000 1'71 11'60 15'31Druñuela. . . . ' . . ; - . 98,186 ■ 21,814 120,000 2,050 1'71 11‘60 13'31Valdemadera,. ... . . 70,000 ' 14,000 84,000 1,440 1'71 11-60 13'31Valgañoiry Auguta. ...

Ventosa. . . . .
• . 58,676- 11,524 70,000 1,220 1'71 11 ‘60 ló'51

107,910 12,090 120,000 2,050 1'7Í 11'60 13'31Ventrosa.................................. 90,000 (f 90,000 1,560 1'71 11'60 13'31Viguera y sus agregados. . . « 187,995 54,003 222,000 3,800 1'71 11'60 13'31Villalba. 1............................... 100,226 9,774 110.000 1,800 . 1'71 11'60 15'31Villalohar., , . 102,309 13,691 116.000 - - 1,990 ■ < 1'71 11‘60 15'31Villainediana:..................... 3.55,058 4,942
7^-—-5,617w 

5,634

360,000
—-5 i nnn —

6^16ú__. . V7L 11'60 A5‘^lVillanueva de Cameros. . .
Villar de Arnedo, ;. . . .

28,383 —
194,366

———'— ^fiñn
200,000 3,440 1'71

11 ou
11'60

13 31 
13'31Villar-de;Torrc. . . . .

Villarejo.: . . . . . .
•85,781 - 
28,606

4.2T9
1,394

90.000
50.000

1,660
540

1'71
1'71

11'60
11'60

13'51
15'31

Vi Harta y sus agregados, . . 85,400 10,600 100,000 1 720 1'71 ll‘6O 13'51
Villarroya. , , . . . \ • 27,549 5431 35.000 580 1‘71 11'60 13'51
Villaverde........................... 45,250 4,750 50,000 880 1'71 11'60 13'31
Villaveilayo; . . L . . .58,526- 11,474 70.0*00 1,240 P71 H‘6O 1351
Villodadá . . , . - . . • 216,70.3 > 216,703 3,720 1'71 11'60 13'31
Viniegra de Abajo.................... 06,643 13,557 80,000 1,420 1'71 1P60 13'31
hniegra de Arriba . . . 71,553 18,467 90,000 1,560 1'71 11'60 13'51
Íarzosa.............................. ... . 42,971 7,,029 50,000 570 - 1 71 11*60 13'31
íarraton de Rioia..................... 255,925 » 255 923 4,590 1'71 11'60 13'31
tenzano y sus .agregados. . • -w • 26,715 5,.285 30 000 520 1'71 11‘60 13'51
-orraquin. . J, . . . . 29,228 7 772 30.000’ 520 1'71 11'60 13'31

1
37.930,147 3,525,610 41.455,757 682,700

k

Í>BSEKV ACION.
! U riqueza que se fija á Logroño es la que aparece <le su amülaramiento rectificado anualmente por la comisión de evalúo y reparto de esta contri- 
^eión presidida por esta, oficina, pues sabido es que todas las operaciones estadísticas relativas á esta Capital han tenido y tienen lugar con interven- 

de ja Administración.
Por esta causa y como que la materia imponible, que resulta á Logroño despues de hechas las rectificaciones necesarias, es de 2.1o2,000 rs., el ma- 

ípr gravamen que pueda sufrir esta suma para pago de la contribución de que se trata, es ei 14 por 100 quejeabaimente es lo que se le ha cargado de 
a manera siguiente: ' ~

Reales vellón.

Ün ól Tepartimiento primitivo para la exacción de ios 350 millones. . .................... , . . ... .... ................................ 291.730 
el segundo ó sea el presente para la exacción de los 50 idem . . . . . . , ’ ,............... , • • • • • - •....... 9.550 

fetal cupo señalado á esta Ciudad para el corriente año, que es el 14 por 100 de su riqueza . ......................................  301.280

. La Administración ha creído oportuno hacer esta esplicacion para que no-se estrañe, el que en este reparto se cargue solo á Logroño al respecto de 
4 céntimos por 100 de su riqueza, pues'con los 13 rs. 56 cénts. por 100 cargados en el anterior ó sea el primitivo reparto de este año, componen el 

por 100, que es todo lo mas que se le puede exigir. Logroño 12 de Abril de 1858.—Diego Fernandez Segura.—V.”
DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

i La Diputación ha examinado el precedente repartimiento y encontrándolo conforme en todas sus partes, le presta su aprobación, Logroño 14 de 
ibril de i858,=E1 Presidente, Paez.—Cayetano Moreno de Toro, Secreíario.

PREVENCIOr^ES.
Ayuntamieníos acto continuo de recibir este periódico oficial, cuidarán muy particularmente de rectifi-car en union con las Juntas periciales, 

últimos amillaramieutos de la riqueza territorial y pecuaria, comprendiendo en ellos Ins utilidades imponibles que por mala apreciación ó por cual- 
‘Cra otra causa hayan dejado de incluirse en lo^ mismos. '
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2 .* En seguida procederán á distribuir la cantidad que respectivamente se les señala entre lodos los contribuyentes desús distritos, aumentando á 
la misma únicamente el recargo para gastos de cobranza, que jConsistira en un tanto por ciento igual al que hubieren comprendido en el primer repar- 

^3/^^^Se sujetarán para su redacción al modelo que se estampa á continuación, que es el mandado observar por el artículo 2.“ de la Real Instrucción 
de 30 de Marzo del presente año. , i, . j.j «

4 “ Si alo-un Ayuntamiento practicare su reparto adiccional con un tanto por 100 mayor del 14 que es el máximo señalado, deberá tener entendido.- j
1 “ Oue el esceso que resulte entre el 14 por 100 ár/ue rigorosamente debe limitarse la imposíctoná los dueños de fincas dadas en arr endamien-- 

lo V el tanto á que salga la totalidad de la contribución, distribuido entre los productos del amillaramienlo, hade cargarse provistonalmente é ínterin se 
comprueba la queja de agravio que desde luego deberá entablarse, á los conlríbuijentes por colonia, á los propietarios de fincas cultivadas por sí mis
mos y TeTlos'reparlimienlos han de acompañar precisamente las referidas quejas de agravio por escesode cupo, eslendidas por duplicado y en 
los términos que ya son conocidos á lodos los Ayuntamientos y Juntas periciales. • i . ...

5 * Las municipalidades que hallándose en el caso previsto en la disposición anterior, presenten el repartimiento sin sugelarse á las condiciones en 
ella ‘establecidas para su admisión, quedan obligadas á suplir el importe del trimestre ó trimestres que se devenguen ínterin reforman aquel ó justifican 
la queja del modo prevenido y á satisfacer la multa que el Señor Gobernador tenga á bien imponerles en conformidad al art. 46 del Real decreto de 23 
de Mavo de 1845 y al 12 déla referida Instrucción de 30 de Marzo próximo pasado. . .

6 .‘ A iguales obligaciones quedan sugetas las mismas corporaciones,, que retardando la presentación de sus repartos, impidan que se haga por 
ellos la cobranza del cupo adiccional dentro de los plazos de instrucción.-

7 ’ Se"un lo dispuesto en la misma los repartimientos que semandan formar por esta circular han de ejecutarse con entera separación de los primi
tivos V enceste concepto los pocos pueblos que no han presentado aun los respectivos al cupo de los 350 millones, cuidarán de no confundir unas ope
raciones con otras y formarán-por separado ambos repartos con sujeción á las disposiciones dictadas respeciivamenle con tal objeto.

8 “ Se reproduce la prevención 7.’ de las circuladas por esta Administración en el Bolelin número 152 del lunes 19 de Dicmmbre ultimo, á fin de 
que no se r<^parla mas cantidad que la que se designa á cada distrito municipal, porque los contribuyentes no están obligados á satisfacer mayor suma 
oue la aue luslamenle les corresponda según el cupo señalado al pueblo en donde radican sus bienes.

9 ‘ ^Verificado asi el reparto adiccional, se espondrá al público en la casa do Ayuntamiento por espacio de cuatro días para que los contribuyentes 
se enteren de las cuotas que les hayan sido impuestas y puedan reclamar á la misma corporación si sa creyesen perjudicados. Tales reclamaciones de
berán ser resueltas por la Municipalidad dentro del término de tres dias en lo? puebios que no escedan de 1.500 vecinos y dentro ale cugtro en los que

liará consíaTpor certificación estendida por el Secretario con el V.' B.“ de< Alcalde á continuación del mismo reparto,
10 “ Se pondrá el original en papel del sello 4.” y la copia del mismo en el de oficio, a pregando el papel correspondiente por reintegro tanto á aquel 

como á esta si se estendieren en impresos hechos al efecto. .
11 ‘ Acompañará al mismo repartimiento una nota de las reclamaciones quose hayan presentado por escrito contra él,y que hayan sido desestimadas^ 

nof el Ayuntamiento y Junta pericial. . , , , . <1 i i i j i iP a Aunque la recaudación de los cupos que ahora se circulan ha de ejecutarse a la vez que la de los procedentes del primitivo repartimiento, se 
dará^á los contribuyentes recibos separados y conformes al vigente modelo de talon. A este efecto los Ayuntamientos que se hallen encargados de la 
cobranza y los recaudadores con responsabilidad directa á la Hacienda, abrirán nuevos libros talonarios y se llenarán en la forma prevenida, cuidando de 
que los húmeros de órden sean iguales á los fijados en los recibos del primer repartimiento. .

13’ Los cupos adiccionales de que se trata se cobraran en tres plazos, que se consideraran vencidos el 5 de Mayo. 5 de Agosto, y 5 de Noviembre 
^^^jl^ræEQ^/J^consecuencia los repartimientos habrán de presentarse sin falta alguna en esta Administración antes de l.^de Mayo, inmediato para su

í

examen y aprobación. , .• • •• i u ii • v , , .15 * Siendo perentorio é improrrogable este plazo en razon a que de lo conlrarít) no podría principiar la cobranza del primero en 5 del propio mes 
de Mayo seoun está prevenido, se formará y remitirá despues á esta Administración: 1el apéndice al amillaramienlo de las alteraciones que se hayan 
hecho en éCípor virtud de lo dispuesto en la prevención primera) con sujeción al modelo circulado en 11 de Agosto de 1851, por la suprimida Admi
nistración de contribuciones Directas deísta Provincia: 2.’ una nota clasificada déla riqueza rústica, urbana, pecuaria y colonato y de los partícipes en 
ella conforme se ha verificado en los repartimientos primitivos de este año; yp.” otra de la clasificación de contribuyentes é importe de las cuotas que 
resoeclivamente les hayan sido impuestas, tanto en el reparto adicional como en el anterior, ó sea loque satisfacen en lodo el corriente año, conforme 
también á la estampada al final de los primeros repartimientos ósea con sujeción al modelo fijado en el Boletín número 152 de 19 de Diciembre último ya 
citado. Logroño 15 de Abril de 1858.—Diego Fernandez Segura.

:

PUEBLO DE.
CONTBIBIICION TBBBITOBiAL.

REC.4RGO AL CUPO DE 1858.

OBSEHVÆGIONSS.

1A continuación se extenderá el certificado de haber estado expoesf 
’to al público y de haberse resuelto todas las quejas de agravio presentadaíí

2.’ Seguidamente se hará una demostración por este órden: i
Cupo señalado al pueblo en el primitivo repartimiento de ter- j

poi 
del
Bai 
sid 
did 
mo

co
Loj 
Fr.

Repartimiento adicional de. ..........  rs. que han correspondido á este pueb/o por el re
cargo í/e 50.000,000 de reales que ha sufrido el cupo general de dicha contribución.

Según el pormenor demostrado, ascendiendo la materia imponible á reales vellón 
......... ......... , y el cupo señalado à este pueblo por el recargo de 50.000,000............  
sale gravado el 100 de materia imponible con el............

NUMERO 

de 

órden.

'('.ONTlilBUTOTES.

MATERl A

imponible 
que resulta 
del amilla

ramienlo 
después de 
rectificado.

CUOTA 
que corres
ponde á ca 
da contri
buyente al 

respecto 
de...... , por 
100 de su 
materia im

ponible.

RECARGO

del....... 'por 
100 para

gastos de 
recauda

ción.

TOTAL.
CORRES-

ponde áca- 
da uno de 

los tres pla
zos.

1 Antonio García........ 10,700 107 . 3 .21 110..21 56. 74

2 Bartolomé Sanz___ 5,400 54 1. 63 55..63 18. 54

3 Cesáreo Soto.......... 800 8 72 8..72 2..91

- "'Totales.......

Fecha y firma de los Concejales y Secretario de Ayuntamiento.

ritorial del corriente año.................................. .... . . .
Cupo correspondiente al repartimiento adiccional respectivo al 

aumento de los 50.000,000 , . '..................................
Materia imponible que resulta del amillaramienlo despues de 

rectificado..................................................................... ....

20,«I

pu( 
¡I 
I reo 
¡ no 
I sor 
F 4 t

1,0*I es ti
240,01

Sale gravada cada 100 de materia imponible, con el. . . . 10 p. lí
j

3.’ Cuando la materia imponible de un pueblo sea insuficiente para IIí í 
nar los dos cupos, ó sea el primitivo y el adiccional, dentro del 14 por 10( 
se incluirán en primer lugar en el reparto todos los contribuyentes quel 
sean por utilidades de propiedad arrendada, puesto que á estos no debe in

la 
pre 
res 
de 
de

ponérseles en ningún caso mas que el 14 por 100 del positivo producto ( 
renta de sus propiedades, y sumando despues el importe á que asciendan si 
cuotas, se rebatirá aquel de la totalidad del cupo, para distribuir la diferei 
cia entre los demas contribuyentes, ó sea entre los propietarios de fincas bf Tuc 
neficiadas por sí mismos y entre los ganaderos y colonos, según el tanto pí Aul 
100 que corresponda.

Rol

; Brií 
Arr

1 Zen 
Can 
Tri(

LOGKONO. imp. de RUIZ.
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